
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520220021800 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Juan Luciano Garces 
Cudriz

Personas 
Indeterminadas Y 
Desconocidas   , Alfredo 
 Buelvas Cudris, 
Herederos  
Determinados E 
Indeterminados De 
Erlinda Isabel Cudris 
Acua

04/08/2022 Auto Designa Apoderado - 
Auxiliar Justicia - Designa 
Curador Ad-Litem.

08001405301520220025000 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Banco De Bogota Heidy Johanna Perez 
Manjarres

04/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca

08001405301520220037500 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Banco De Bogota Sheila Maria Del 
Carmen Arevalo Borrero

04/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca

08001405301520220021300 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Clave 2000 S.A Jhonatan Efrain 
Martinez Bustamante

04/08/2022 Auto Rechaza - Por No 
Haber Sido Subsanada.

En la fecha viernes, 5 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520220038400 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Gm Financial Colombia 
S.A Compania De 
Financiiamiento

Mery Yadira Campos 
Suarez

04/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca

08001405301520190055800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Pichincha S .A. Jose  Escalante Nieto 04/08/2022 Auto Niega - No Accede 
Seguir Adelante La 
Ejecución Y Requiere 
Demandante

08001405301520190087100 Procesos 
Ejecutivos

Banco Pichincha S .A. Wilmer Teddy De Avila 
Ochoa

04/08/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante Ejecución

08001405301520220036700 Procesos 
Ejecutivos

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Dina Luz Sierra Diaz 04/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca
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SICGMA 

 
RADICACION: 08001405301520190055800 
PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A 
DEMANDADO: JOSE SEIR ESCALANTE NIETO 
 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Jueza, a su Despacho el expediente de la referencia, informándole que el 
apoderado de la parte demandante, aportó constancia de envío de notificación personal 
enviada al correo electrónico del demandado, y solicitó seguir adelante la ejecución. 
 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 4 de agosto de 2022. 
 
 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
 
Secretario 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA, AGOSTO (4) DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022)  
 
El apoderado de la parte demandante aporta constancia de envío de notificación personal 
al correo electrónico “joseseirescalante@hotmail.es” del demandado JOSE SEIR 
ESCALANTE NIETO. Por lo tanto, pide seguir adelante la ejecución pues se encuentra 
notificado en debida forma. 
 
Revisado con detenimiento el expediente digital del proceso de la referencia, se 
encuentra que el extremo demandante aportó constancia de notificación personal al 
correo electrónico del ejecutado. Sin embargo, no indicó, ni aportó evidencia alguna de 
dónde obtuvo la dirección electrónica en la que notificó al demandado JOSE SEIR 
ESCALANTE NIETO, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 
incorporado como legislación permanente mediante la Ley 2213 de 2022, razón por la 
cual, no es posible seguir adelante la ejecución. 
 
En virtud de ello, el Despacho requerirá a la parte demandante para que bajo la gravedad 
de juramento indique dónde obtuvo la dirección de correo electrónico 
“joseseirescalante@hotmail.es” en la que notificó al demandado JOSE SEIR 
ESCALANTE NIETO y allegue las pruebas del caso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
  

 
RESUELVE: 

 
1. Abstenerse de seguir adelante la ejecución, de conformidad con los motivos 

expresados en la parte motiva de este proveído.  
 

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

                                   Consejo Superior de la Judicatura 
                                         Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

                                      Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
 

SICGMA 

2. Requerir a la parte demandante para que bajo la gravedad de juramento indique 
dónde obtuvo la dirección de correo electrónico “joseseirescalante@hotmail.es” en 
la que notificó al demandado JOSE SEIR ESCALANTE NIETO y allegue las 
pruebas del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Barranquilla - Atlantico
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RADICACION: 08001405301520190087100 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A 
DEMANDADOS: WILMER TEDDY DE AVILA OCHOA 
 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA, AGOSTO CUATRO (4) DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
Procede el Juzgado a proferir auto que ordena seguir adelante la ejecución en el proceso 
ejecutivo instaurado por BANCO PICHINCHA S.A en contra de WILMER TEDDY DE 
AVILA OCHOA. 
       
Por auto del 22 de enero de 2020 se libró mandamiento de pago en contra WILMER 
TEDDY DE AVILA OCHOA y a favor de BANCO PICHINCHA S.A, por la suma de 
CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
VEINTIDOS PESOS ML ($41.242.222) correspondiente al capital contenido en el pagaré 
No. 3389990 como base de recaudo ejecutivo más los intereses de mora 
correspondientes a la tasa máxima establecida legalmente por la Superfinanciera, sin que 
exceda el límite legal desde que se hizo exigible la obligación hasta que se verifique el 
pago total. 
 
La notificación del demandado se surtió mediante aviso como lo señalan los artículos 291 
y 292 del C.G.P., dejando vencer el término del traslado, sin contestar la demanda ni 
proponer excepción alguna.  
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al Juzgado llevar 
adelante la ejecución para el cumplimiento del pago, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., “Si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 
 
1º. Seguir adelante la ejecución contra WILMER TEDDY DE AVILA OCHOA y a favor de 
BANCO PICHINCHA S.A, para el cumplimiento de la obligación tal como fue determinada 
en el mandamiento ejecutivo.   
 
2º. Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito (capital e intereses). 
 
3º. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P., fíjese 
como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra del demandado, 
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la suma de $3.711.799, lo que equivale al 9% de la suma determinada en el mandamiento 
de pago, según lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. Por Secretaría practíquese la 
liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas.  

 
4º. Oficiar a las entidades mencionadas en los autos que profieren medidas cautelares, 
para que a partir de la fecha se sirvan realizar los descuentos y consignarlos a órdenes 
de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, en la cuenta No. 080012041801 del Banco 
Agrario de Colombia, indicando la radicación del proceso, la cual es 
08001405301520190087100. 
 
5º. Condénese en costas a la parte demandada. Una vez liquidadas y aprobadas las 
costas, remítase el expediente a la oficina de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias para lo de su conocimiento. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

 
A.D.L.T 
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Juez
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RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2022-00213-00 
SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
SOLICITANTE: CLAVE 2000 S.A. Nit. 800.204.625-1 
GARANTE: JHONATAN EFRAIN MARTINEZ BUSTAMANTE. 
 
Señora Jueza, a su despacho la presente solicitud informándole que la parte 
demandante no subsanó la demanda dentro del término legal concedido para tal fin. 
Sírvase proveer. Barranquilla, 4 de agosto de 2022. 

 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Agosto cuatro (4) de dos 
mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial anterior, observa el despacho que la presente demanda se 
mantuvo en secretaría a fin de que el apoderado de la parte demandante subsanara los 
defectos que adolecía la misma, conforme a lo ordenado en auto de mayo 9 de 2022, 
notificado por estado electrónico No. 64 del 10 de mayo de 2022. Revisado el 
expediente, el demandante no subsanó dentro del término legal concedido para tal fin, 
razón por lo cual es del caso rechazarla, conforme lo establece el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. Rechazar la presente solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria por 
no haber sido subsanada por la parte solicitante de conformidad con lo establecido 
en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

2. Ordenar devolver la demanda con todos sus anexos, sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

JUEZA 
JDAD 

. 
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Nazli Paola Ponton Lozano

Juez
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RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2022-00218-00 
PROCESO: VERBAL – PERTENENCIA 
DEMANDANTE: JUAN LUCIANO GARCÉS CUDRIZ. 
DEMANDADOS: ALFREDO BUELVAS CUDRIS 

Herederos determinados e indeterminados de ERLINDA ISABEL CUDRIS 
ACUÑA 

 PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
Señora Jueza, a su Despacho el proceso de la referencia informándole que se encuentra 
pendiente la designación de curador ad-litem de las personas indeterminadas que se 
crean con derecho dentro del proceso de la referencia. Sírvase proveer. Barranquilla, 
agosto 4 de 2022. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Agosto cuatro (4) de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Visto el informe que antecede y revisado el expediente se observa que el emplazamiento 
de las personas indeterminadas que se crean con derecho dentro del proceso de la 
referencia se encuentra surtido, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
48 numeral 7, artículo 108 y artículo 375 numeral 8 del Código General del Proceso, se 
procederá a la designación de curador ad-litem. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. Designar al doctor JUAN CARLOS FONTALVO HERRERA, identificado con la C.C. 

1.045.733.896 y T.P. 344.351, quien puede ser notificada en la Carrera 18 No. 58B-35 
barrio Las Moras Soledad - Atlántico y en la dirección de correo electrónico 
juancfontalvo@outlook.com, como curador ad-litem de las personas indeterminadas 
que se crean con derecho dentro del proceso de la referencia, de no encontrarse 
impedido para representarlos y désele la debida posesión del cargo designado, con 
quien se surtirá la notificación y se seguirá el curso del proceso hasta su culminación, 
tal como lo establecen los artículos 48 y 375 del Código General del Proceso. 
Comuníquesele por secretaría la designación. 

 
2. Señálese la suma de $400.000 como gastos. Este rubro debe ser cancelado por la 

parte interesada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

JDAD 

. 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal



Civil 015
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RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2022-00250-00 
SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
SOLICITANTE: BANCO DE BOGOTA Nit. 860.002.964-4 
GARANTE: HEIDY JOHANNA PEREZ MANJARRES. 
 
Señora Jueza, a su Despacho la solicitud de la referencia, que fue subsanada por la parte 
demandante en debida forma y dentro del término legal. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, agosto 4 de 2022. 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Cuatro (4) de agosto de 
dos mil veintidós (2022). 
 
Revisado el expediente, se observa que el solicitante BANCO DE BOGOTA, a través 
de apoderado judicial, subsanó la demanda en debida forma y dentro del término legal. 
 
Teniendo en cuenta que la entidad demandante solicita se ordene la Aprehensión y 
entrega del vehículo distinguido con placas JGO-788, el cual se encuentra en posesión 
de HEIDY JOHANNA PEREZ MANJARRES, identificada con C.C. 1.042.419.642 y que 
el garante no realizó la entrega del vehículo al acreedor garantizado, esta dependencia 
judicial procederá a librar orden de aprehensión y entrega del bien dado en garantía, 
por reunir los requisitos formales exigidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 
2015. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1. Admitir la solicitud especial de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del 

vehículo distinguido con placas JGO-788, de propiedad del garante HEIDY 

JOHANNA PEREZ MANJARRES, identificada con C.C. 1.042.419.642, presentada 

por BANCO DE BOGOTA, a través de apoderado judicial, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el artículo 

2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015. 

 

2. En consecuencia, oficiar a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIVISIÓN 

AUTOMOTORES, para que proceda con la inmovilización del vehículo distinguido con 

placas JGO-788, clase CAMIONETA, carrocería DOBLE CABINA, marca NISSAN, 

línea NP300 FRONTIER, color BLANCO, modelo: 2017, motor QR25-121952H, 

chasis 3N6AD33U7ZK372091, servicio PARTICULAR, de propiedad del garante 

HEIDY JOHANNA PEREZ MANJARRES, identificada con C.C. 1.042.419.642, sobre 

lo cual informará a este despacho judicial una vez sea aprehendido y ubicado en el 

parqueadero autorizado por la Resolución No. DESAJBAR22-6 del 11 de enero de 

2022, Servicios Integrados Automotriz S.A.S., cuya dirección es a Calle 81 # 38 - 121 

barrio Ciudad Jardín de Barranquilla y teléfonos 3173701084 – 3205411145 – 

3207675354, a fin de que pueda ser realizada la respectiva entrega al acreedor 

BANCO DE BOGOTA, a través de su apoderado judicial Dr. JUAN CARLOS 

CARRILLO OROZCO. 

 

3. Téngase al doctor JUAN CARLOS CARRILLO OROZCO en calidad de apoderado 
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judicial del acreedor BANCO DE BOGOTA, en los términos y fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

Oficio No. 0762 
JDAD 

. 
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RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2022-00367-00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. Nit. 890.903.937-0 
DEMANDADA: DINA LUZ SIERRA DIAZ. 
 
Señora Jueza, a su despacho la presente solicitud que correspondió a este Juzgado por reparto 
de la Oficina Judicial. Sírvase proveer. Barranquilla, agosto 4 de 2022. 
 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Cuatro (4) de agosto de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., 
mediante apoderado judicial, ha presentado demanda ejecutiva singular de menor cuantía 
contra DINA LUZ SIERRA DIAZ. 
 
No obstante, advierte el despacho que la demanda adolece de los siguientes defectos que 
deben ser subsanados para poder admitirla: 
 
1. El poder aportado no se ajusta a lo estipulado en el artículo 74 del Código General del 

Proceso debido a que no tiene constancia de presentación personal, ni a lo establecido en 
el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 por cuanto no se acredita que el poder fue otorgado 
mediante mensaje de datos remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para 
recibir notificaciones judiciales del poderdante, a la dirección de correo electrónico del 
apoderado, que debe coincidir con la inscrita en el registro nacional de abogados. 

 
2. Se observa que, a pesar de manifestar que la dirección de correo electrónico del 

demandado se obtuvo de la base de datos del banco, con la demanda no se allegó tal 
evidencia, como lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 
En virtud de lo anterior, y señaladas con precisión las falencias de que adolece, la demanda 
se declarará inadmisible y en consecuencia de ello se concederá a la parte demandante el 
término de cinco (5) días, para que la subsane, so pena de su rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. Inadmitir la presente demanda, por los motivos consignados. 

 
2. Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que subsane la demanda, 

so pena de su rechazo. 
 
3. El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo con lo ordenado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

JDAD 

. 
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RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2022-00375-00 
SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
SOLICITANTE: BANCO DE BOGOTA Nit. 860.002.964 
GARANTE: SHEILA MARIA DEL CARMEN AREVALO BORRERO. 
 
Señora Jueza, a su despacho la presente solicitud que correspondió a este Juzgado por reparto 
de la Oficina Judicial. Sírvase proveer. Barranquilla, agosto 4 de 2022. 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Cuatro (4) de agosto de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad BANCO DE BOGOTA, mediante apoderado 
judicial, solicita se ordene la Aprehensión y entrega del vehículo distinguido con placas DTX-
364, el cual se encuentra en posesión de SHEILA MARIA DEL CARMEN AREVALO 
BORRERO, identificada con C.C. 1.129.495.683. Teniendo en cuenta que el garante no realizó 
la entrega del vehículo al acreedor garantizado, esta dependencia judicial procederá a librar 
orden de aprehensión y entrega del bien dado en garantía, por reunir los requisitos formales 
exigidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3, 
del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1. Admitir la solicitud especial de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del vehículo 

distinguido con placas DTX-364, de propiedad del garante SHEILA MARIA DEL CARMEN 

AREVALO BORRERO, identificada con C.C. 1.129.495.683, presentada por BANCO DE 

BOGOTA, a través de apoderado judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015. 

 

2. En consecuencia, oficiar a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIVISIÓN AUTOMOTORES, 

para que proceda con la inmovilización del vehículo distinguido con placas DTX-364, clase 

AUTOMOVIL, carrocería HATCH BACK, marca CHEVROLET, línea SPARK, color GRIS 

GALAPAGO, modelo: 2018, motor B10S1171410022, chasis 9GAMM6106JB012743, 

servicio PARTICULAR, de propiedad del garante SHEILA MARIA DEL CARMEN AREVALO 

BORRERO, identificada con C.C. 1.129.495.683, sobre lo cual informará a este despacho 

judicial una vez sea aprehendido y ubicado en el parqueadero autorizado por la Resolución 

No. DESAJBAR22-6 del 11 de enero de 2022, Servicios Integrados Automotriz S.A.S., cuya 

dirección es a Calle 81 # 38 - 121 barrio Ciudad Jardín de Barranquilla y teléfonos 

3173701084 – 3205411145 – 3207675354, a fin de que pueda ser realizada la respectiva 

entrega al acreedor BANCO DE BOGOTA, a través de su apoderado judicial Dr. JUAN 

CARLOS CARRILLO OROZCO. 

 

3. Téngase al doctor JUAN CARLOS CARRILLO OROZCO en calidad de apoderado judicial 

del acreedor BANCO DE BOGOTA, en los términos y fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

Oficio No. 0763 
JDAD 

. 
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RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2022-00384-00 
SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
SOLICITANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Nit.860.029.396-8 
GARANTE: MERY YADIRA CAMPOS SUAREZ. 
 

Señora Jueza, a su despacho la presente solicitud que correspondió a este Juzgado por reparto 
de la Oficina Judicial. Sírvase proveer. Barranquilla, agosto 4 de 2022. 
 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORE BASANTA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. cuatro (4) de agosto de dos mil 
veintidós (2022). 
 

Revisado el expediente, se observa que la entidad GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO, mediante apoderado judicial, solicita se ordene la Aprehensión y 
entrega del vehículo distinguido con placas FNO-214, el cual se encuentra en posesión de 
MERY YADIRA CAMPOS SUAREZ, identificada con C.C. 20.392.305. Teniendo en cuenta que 
el garante no realizó la entrega del vehículo al acreedor garantizado, esta dependencia judicial 
procederá a librar orden de aprehensión y entrega del bien dado en garantía, por reunir los 
requisitos formales exigidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el 
artículo 2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. Admitir la solicitud especial de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del vehículo 

distinguido con placas FNO-214, de propiedad del garante MERY YADIRA CAMPOS 

SUAREZ, identificada con C.C. 20.392.305, presentada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderado judicial, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3, 

del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015. 
 

2. En consecuencia, oficiar a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIVISIÓN AUTOMOTORES, para 

que proceda con la inmovilización del vehículo distinguido con placas FNO-214, clase 

AUTOMÓVIL, carrocería SEDAN, marca CHEVROLET, línea SAIL, color AZUL NORUEGA, 

modelo 2019, motor LCU*181273827*, chasis 9GASA52M4KB008820, servicio 

PARTICULAR, de propiedad del garante MERY YADIRA CAMPOS SUAREZ, identificada 

con C.C. 20.392.305, sobre lo cual informará a este despacho judicial una vez sea 

aprehendido y ubicado en el parqueadero autorizado por la Resolución No. DESAJBAR22-6 

del 11 de enero de 2022, Servicios Integrados Automotriz S.A.S., cuya dirección es a Calle 81 

# 38-121 barrio Ciudad Jardín de Barranquilla y teléfonos 3173701084 - 3205411145 - 

3207675354, a fin de que pueda ser realizada la respectiva entrega al acreedor GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de su apoderado 

judicial Dr. JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO. 
 

3. Téngase al doctor JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO en calidad de apoderado judicial del 

acreedor GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en los 

términos y fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

Oficio No. 0764 
JDAD 

. 
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